
ACTA ASAMBLEA VECINAL ORDINARIA DE HOZ DE JACA DE 10 DE OCTUBRE DE 2025. 

Siendo las dieciocho horas y dieciséis minutos del día diez de octubre de 2025, en el Salón de Plenos de la 
Casa Consistorial del Ayuntamiento de Hoz de Jaca se reúne la Asamblea Vecinal convocada en tiempo y 
forma en sesión ordinaria y primera convocatoria.  

Se comprueba por la Sra. Secretaria que existe el quorum necesario para que se celebre la presente Asamblea 
Vecinal del Ayuntamiento de Hoz de Jaca que tiene carácter ordinario, al superarse el tercio legal de vecinos 
electores asistentes. Se encuentran presentes treinta y dos vecinos de los setenta y nueve electores, que 
componen la asamblea vecinal.  

Preside la Sra. Alcaldesa Dña. Esperanza López Sanz, asisten los siguientes miembros de la asamblea Vecinal:  

Dña. ESPERANZA LÓPEZ SANZ, Alcaldesa y Presidenta de la Asamblea Vecinal, que ostenta la 
representación de D. ALFONSO IGNACIO ARAGÓN GÓMEZ y D. RAMON GIMENEZ GIMENEZ. 
Dña. Mª CARMEN ARRUEBO ABOS, que ostenta la representación de Dña. CARLOS LAPUENTE 
ARRUEBO 
D. PASCUAL LAPUENTE, que ostenta la representación de D. LUIS DEL RIO LABORDA y de Mª 
ANGELES BARA RIO 
D. PABLO LAGUNA LASAOSA que ostenta la representación de D. DAVID LAGUNA GRASA y de D. 
JOSÉ IGNACIO LAGUNA LASAOSA. 
Dña. RAQUEL ABAD SAURA que ostenta la representación de D. MARIO VILLANOVA ABAD y JOSE 
LUIS VILLANOVA 
D. JOSÉ RAMON LAPUENTE FERRER que ostenta la representación de D. RAFAEL NAVARRO 
BELSUE y D. AGUSTÍN ABIO VARGAS. 
Dña. Mª TERESA LAPUENTE LAGUNA que ostenta la representación de Dña. MERCEDES LAPUENTE 
LAGUNA.  
Dña. CONCHITA MONGUILLOD RAMÓN, que ostenta la representación de D. JUAN CARLOS  
MONGUILLOD 
D. JOSE ANTONIO GIMENEZ ABAJO, que ostenta la representación de Dña. Mª ROSA PÉREZ 
LÓPEZ y  Dña. ROSANNA GIMENEZ PEREZ. 
D. LUIS ALBERTO LAGUNA MIRANDA 
Dña. ELSA LAGUNA GIMENEZ que ostenta la representación de D.PEDRO JOSÉ LAGUNA 
FERRER. 
Dña. MARIA DEL CARMEN LAGUNA MIRANDA. 
D. LEOPOLDO GARCIA BERNARDO. 
Dña. MARÍA JOSÉ HERNANDEZ VILLALBA. 
Dña. MARÍA BELÉN GRUENHOLLZ BARROSO.  
D. JAVIER PEIRO ESTEBAN.  
D. RAMÓN LACASA DEL RÍO, que ostenta la representación de Mª VICTORIA LACASA DEL RÍO y 
D. JORGE LACASA LAPUENTE 
D. JUAN LAPUENTE PERALTO. 
Dña. MARIA EMILIA  GIMÉNEZ PES. 
Dña. ROSA BLANCA SANCHO HIJAR.  
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SECRETARIA: LUCÍA  AGER  ANAYA 

 

A. PARTE RESOLUTIVA. 

PRIMERO: APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 11 
DE JULIO 2025.  

La Sra. Presidenta consulta si algún asistente tiene algo que señalar respecto al acta de la sesión anterior. Tras 
someter a votación el acta, esta resulta aprobada por unanimidad de los asistentes.  

SEGUNDO: INFORMES DE PRESIDENCIA  

La Sr. Presidenta informa a la Asamblea Vecinal de las siguientes cuestiones: 

 Se da cuenta de la finalización de las obras de conservación de la carretera de acceso a Hoz de Jaca. Se 
van a revisar alguno de los postes que están colocados en medio de la cuneta. 

 Hay ciudadanos que tiran la materia orgánica en el contenedor del estructurante, lo cual es incorrecto. 
El estructurante es para añadir a la materia orgánica, se indica a los vecinos que deben solicitar al 
Ayuntamiento una llave para ello si es que aún no la tienen. 

 La pista de Sabocos lleva todo el verano con el cartel de pista cortada, el servicio provincial de medio 
ambiente se comprometió a su arreglo y a fecha de hoy por fin ha llegado la máquina. Se recuerda a 
los vecinos que está prohibido acceder a la pista con vehículos excepto aquellos que tengan  
autorización para ello. Igualmente se insiste en que en la medida de lo posible los vehículos 
autorizados limiten al máximo posible el tránsito por estas vías estas dos semanas siguientes. 

 Se ha enviado el correo electrónico con la información de las novenas. Se recuerda a los vecinos que 
se debe solicitar al Ayuntamiento y éste confirma la asistencia. Se recuerda que se debe acudir con el 
DNI y la autorización recibida. 

 Se da cuenta de que se ha suscrito un convenio con la Federación Aragonesa de Montaña para la 
adecuación del sendero PR-HU 92.1 Variante Ribera de Estatiecho, que discurre por dentro de nuestro 
término municipal, y del cual son promotores el ayuntamiento de Hoz de Jaca y el ayuntamiento de 
Panticosa. El periodo de ejecución de las obras finaliza el 31 de diciembre de 2025 y el municipio 
asumirá el mantenimiento del sendero los próximos cuatro años.  

 Un año más se agradece a todos los vecinos tanto la participación en la “II Trobata de ra 
Trashumancia”, como la disposición a colaborar en su desarrollo. 

 Se recuerda la presentación del proyecto “Vuestros pasos, nuestra historia” que está provisionalmente 
en el paseo nº3 pero próximamente estará también disponible en los paseos nº 1y 2 junto con las 
señalizaciones existentes de los senderos apadrinados.  

 Se da cuenta de la problemática a la que se afronta el municipio para encontrar contratistas que lleven 
a cabo las obras municipales. A causa de ello, se ha quedado desierta la licitación del edificio en Calle 
Mariñosas nº 10. Para solventar esta situación se está elaborando una separata para hacer la cubierta en 
una segunda fase y facilitar que las empresas participen en la obra.  

 El Servicio Provincial de Medio Ambiente ha organizado unas charlas informativas sobre la 
ordenación y limpieza del monte. Los agentes de protección del medio ambiente de la zona nos asisten 
en las actuaciones necesarias en el monte. Marga es la APN que tenemos designada para ayudar y 
colaborar con el Ayuntamiento y con los vecinos.  

 Se expone por la Alcaldesa un sistema de compras que se está instalando en varios municipios donde 
no hay comercios, podemos estudiar, proponer… la fórmula que más nos interese para gestionar un 
servicio que suministre la compra a domicilio. Los vecinos pueden aportar sus ideas y consideraciones 
al respecto.  
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 Se da cuenta de que con la subvención percibida por el Ayuntamiento relativa al Plan de Impulso 
Provincial de la Diputación Provincial de Huesca de 2025 se va a acondicionar la pista de Ceprecenías 
además de contribuir a la financiación de obras en  edificios municipales.  

TERCERO: APROBACIÓN, SI PROCEDE, DE LOS FESTIVOS LOCALES PARA 2026.  

Se propone por la Alcaldía presidencia fijar como festivos locales en el municipio de Hoz de Jaca los días 10 y 
11 de agosto de 2026 y comunicar a la Subdirección Provincial de Trabajo de Huesca el presente acuerdo.  

Tras someter dicha propuesta a votación, ésta resulta aprobada por unanimidad de los miembros asistentes.  

CUARTO: AROBACIÓN, SI PROCEDE, DE LA ADHESIÓN AL PACTO DE LAS ALCALDÍAS POR 
EL CLIMA Y LA ENERGÍA RELATIVA A LOS COMPROMISOS 2030-2050.  

Toma la palabra D. Rafael  como experto  para dar una breve explicación del pacto. Señala que a causa del 
cambio climático, muchas organizaciones proponen otorgar subvenciones a los municipios de alta montaña y 
al resto para adecuar su funcionamiento a energías sostenibles.  

En la UE y en el Gobierno de España se busca reducir las emisiones de CO2 en el año 2050. Con este acuerdo 
se busca valorar cuanto CO2 emite cada municipio e intentar otorgar subvenciones para que los ayuntamientos 
puedan reducir esas emisiones.  

Hay muchos municipios adheridos y se prevé que con las exposiciones que se están llevando a cabo en todas 
las instituciones se adhieran más. No comporta obligaciones económicas para el municipio y entre las 
principales ventajas se encuentra el poder acceder a esas ayudas a las que hemos hecho referencia. 

D. Javier Peiró consulta sobre las implicaciones a la adhesión al pacto de las Alcaldías por el Clima. La Sra. 
Alcaldesa responde que se trata de un proyecto Europeo que busca que los municipios de montaña podamos 
adaptarnos mejor al cambio climático, aprovechando nuestros propios recursos y coordinándonos con otros 
territorios del Pirineo. Hoz de Jaca es un municipio pequeño, pero con una gran riqueza natural, el agua, el 
bosque, etc. son nuestras principales oportunidades. Tenemos que apostar por una gestión forestal activa. 
Adherirnos a este pacto significa comprometernos a llevar a cabo acciones que cuiden nuestro entorno, que 
aprovechen los recursos naturales ya existentes, que demuestren que los pueblos de montaña pueden ser 
ejemplo de sostenibilidad. 

Tras someter el acuerdo a votación, resulta aprobado por mayoría absoluta de la asamblea vecinal, con treinta 
y un votos a favor y una abstención de Dña. Teresa Lapuente Laguna y Dña. Rosa Blanca Sancho que 
fundamentan su abstención en la ausencia de conocimientos profundos sobre los compromisos futuros que se 
adquieren por parte del municipio.  

QUINTO: APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL ACUERDO DE CUSTODIA DEL TERRITORIO 
PARA LA ADAPTACIÓN AL CAMBIO CLIMÁTICO EN PEQUEÑOS MUNCIPIOS DE MONTAÑA 
EN EL PIRINEO (INCLUIDO EN EL PROYECTO LIFE-SIP PYRENEES4CLIMA).  

Toma la palabra D. Rafael para explicar el contenido del acuerdo y mediante un power point nos va explicando 
todo lo relativo al acuerdo, ya que él ha sido la empresa elegida para la asistencia técnica. 

El acuerdo de custodia del territorio entre SEO/BirdLife y los pequeños municipios de montaña en los Pirineos 
se enmarca en la Acción 6 de Gobernanza del proyecto LIFE Pyrenees4Clima. Este proyecto está coordinado 
por el Observatorio Pirenaico de Cambio Climático y busca fortalecer la resilencia climática en la región 
pirenaica mediante la implementación de la Estrategia Pirenaica de Cambio Climático 2050. 

Este acuerdo únicamente busca establecer una colaboración efectiva entre SEO/BirdLife y los municipios 
Fago, Itxasondo, Gerri de la Sal y Hoz de Jaca para desarrollar e implementar estrategias adaptativas que 
respondan a las particularidades ambientales y socioeconómicas de la zona. 
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La Sra. Alcaldesa toma la palabra para recordar que Hoz de Jaca ya fue en su día uno de los municipios 
elegidos para participar en el plan piloto de la Reserva de la Biosfera, primero hicieron un estudio-informe de 
la situación actual y después se pudo  reformar la instalación de luminarias de todo el municipio por led. Se 
trata de articular mecanismos a través de estos pactos que faciliten la labor a la hora de buscar beneficios que 
repercutan en nuestro pueblo.  

D. Rafael expone varias de las medidas que ha propuesto en su informe para el municipio de Hoz de Jaca, 
como la conservación de pastos de alta montaña a través de actividades económicas de ganado extensivo, 
medidas de protección frente al riesgo de incendios como por ejemplo de  la limpieza y desbroce de una banda 
de protección alrededor del municipio con sus  vías de evacuación (cortar o eliminar aquellas especies que 
tienen alto riesgo de incendio y preservar las que no), propuesta para la restauración de la minicentral 
hidráulica o creación de una Comunidad Energética municipal.  

Este acuerdo únicamente contempla la redacción de memorias y asistencia técnica con las que posteriormente 
ayudaran a la  solicitud de subvenciones que pudieran surgir.  

Sra. Alcaldesa comenta la importancia de tener estos informes-estudios a través de estos programas y no con 
fondos propios, ya que casualmente en una de las reuniones que han mantenido los alcaldes de la comarca esta 
semana se exponía la obligatoriedad de que Hoz de Jaca y otros municipios  presenten sus protocolos de 
actuación frente a un incendio, a un seísmo e incluso en algunos casos de inundabilidad. 

D. Javier Peiró toma la palabra y comenta que efectivamente el tema de los seísmos se le da muy poca 
importancia y quizá se debería de estudiar el adjuntarlo cada propietario en las licencias urbanísticas, en el 
final de obra. Señala que considera que el presente proyecto es generalista y prevé medidas a largo plazo. 
Sugiere adoptar medidas desde lo particular a lo general. Propone hacer un plan realista en base a las 
problemáticas concretas de Hoz de Jaca a corto plazo que mejoren la calidad de vida de los ciudadanos, ya que 
este verano hemos visto barbacoas en el pueblo y varios vehículos 4x4 muy bien equipados por la pista e 
incluso estando cerrada al tráfico. 

La Alcaldesa en respuesta a D. Javier Peiró señala que existen ya prohibiciones legales a muchos de los 
problemas puntuales que ha señalado el Sr. Peiró y que tienen impacto directo en el municipio, como el asunto 
de las barbacoas en periodos de riesgo extremo, circulación por las pistas, etc. 

Dña. Mª Teresa Lapuente señala que las medidas que se proyectan conllevan un alto coste y complejidad 
técnica y considera que un Ayuntamiento como el de Hoz no las puede llevar a cabo. La Sra. Alcaldesa señala 
que este acuerdo no conlleva obligaciones económicas y que únicamente se trata de conseguir financiar las 
actuaciones que se decidieran a través de subvenciones.  

Dña. Rosa Blanca Sancho también comenta que esto lo ve de una envergadura que Hoz de Jaca con los 
habitantes que tiene, es imposible ejecutar estos proyectos por muchas subvenciones que nos den y que tiene 
que ser cosa de la DGA o del Estado. Cree que es más interesante llevar a cabo pequeños gestos, entre todos 
los vecinos y comprometernos en ellos. Este tipo de acuerdos los ve muy futuristas y cree que en un pleno es 
difícil de abordar. 

Se crea un debate y toma la palabra la secretaria aclarando varios puntos. 

La Sra. Secretaria señala que el convenio no comporta obligaciones económicas para las partes, y que la 
aprobación de una futura acción concreta que conlleve un determinado compromiso económico deberá 
aprobarse en su momento debido. No hay ninguna obligación a futuro. 

Rafael Bernal, toma la palabra y resume todo lo que se nos hace a coste cero e incluso pone un ejemplo 
muy claro en Villanua y por supuesto no se compromete en este momento ningún gasto municipal. 
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Sometido dicho acuerdo a votación resulta aprobado por mayoría absoluta de los miembros de la asamblea. 
Con treinta votos a favor de los miembros asistentes, ningún voto en contra y dos abstenciones de Dña. Teresa 
Lapuente y Dña. Blanca Sancho.  

Las medidas que la Asamblea Vecinal acuerdan priorizar son: 

 Estudio de riesgo de incendios: banda de protección y vías de evacuación y reducción de sotobosques 
mediante herbívoros.  

 Sustitución de especies forestales de coníferas por frondosas.  

Solicitan ver el borrador presentado, se puede ver en el ayuntamiento 

Finalizado este punto se ausenta de la sesión Dña. Maria José Hernández Villalba.  

 

B) PARTE DE CONTROL.  

SEXTO. DACIÓN DE CUENTA DE LOS DECRETOS DE ALCALDÍA DICTADOS DESDE LA 
ÚLTIMA SESIÓN ORDINARIA.  

Se da cuenta por la Alcaldesa de los Decretos de Alcaldía dictados desde la última sesión ordinaria.  

SÉPTIMO.  MOCIONES DE URGENCIA, EN SU CASO.  

No se formulan mociones de urgencia 

NOVENO. RUEGOS Y PREGUNTAS.  

Dña. Blanca Sancho ruega que se estudie el mal estado actual del camino de la Pista de la Fueva, ya que 
existen rocas que bloquean el paso y que necesita ser desbrozado. D. Jose Ramón Ferrer señala que muchos 
usuarios no respetan las señales de prohibido el paso que se han puesto en la pista. A este respecto D. Javier 
Peiró insta al Ayuntamiento a llevar un mayor control de los usuarios que hacen uso de las pistas y señala que 
ha observado cómo muchos usuarios hacen un mal uso de los mismo y a una velocidad elevada.   

La Sra. Alcaldesa señala que estamos mezclando pistas, se compromete a revisar e intentar limpiar la pista de 
la Fueva y comenta que la Pista de Sabocos es de titularidad privada, se hizo en su dia con la generosidad de 
todos los vecinos que tienen sus campos y se vieron partidos por ella y recuerda que los vecinos de hoz han 
votado en numerosas ocasiones no cerrar el paso por dicha pista en estas asambleas, no obstante va a 
consultar al Servicio Provincial de Medio Ambiente a fecha de hoy la normativa sobre posibles fórmulas de 
gestión o medidas que podríamos adoptar sobre dicha pista, ya que existen problemas en épocas estivales y 
festivas. 

D. Javier Peiró consulta a la Alcaldesa si tiene información sobre futuras medidas a adoptar tendentes a evitar 
situaciones ilícitas en los ibones. La Sra. Alcaldesa señala que ya se está estudiando en el Gobierno de Aragón 
y comarcas, que son los competentes en la materia. 

D. Jose Antonio Giménez Abajo señala las problemáticas con el punto limpio y con las caravanas que aparcan 
por el pueblo. Dña. Esperanza López señala que es un punto limpio municipal en el que no pueden depositar 
residuos de otras poblaciones y por supuesto tampoco pueden dejar los residuos las empresas, es únicamente 
para uso doméstico, se debería de haber colocado un cartel informativo, aunque cuando este puesto 
seguramente evitaremos muy poco.  

D. Luis Alberto Laguna Mirando reseña que el cartel de entrada a la carretera de Hoz, que ponía “Hoz de Jaca 
3” ha desaparecido y consulta las causas. La Alcaldesa responde que desconoce la causa y que es posible que 
lo haya quitado la Dirección General de Carreteras a causa de la ejecución de las obras, haremos una pregunta 
a DPH para que lo repongan. 
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También sugiere cambiar de ubicación el cartel que prohíbe la circulación de  caravanas, autobuses… ya que 
cuando llegan a ese punto en verano es muy complicada la  maniobra. La Sra. Alcaldesa propone colocar otro 
en la esquina con la Avda. Sabocos y así evitar este problema.  

La Sra. Alcaldesa da por finalizada la sesión a las veinte horas y dieciocho minutos del día de la convocatoria, 
de todo lo cual, como Secretaria doy fe.  
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